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MEYTHALER 
ZAMBRANO 

ABOGADOS       
    

  

rela Cadena!    ¡Dro. GY 

SEÑORA NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

ABOGADA CAROLINA IZURIETA ALARCON, abogada en el libre ejercicio, con 

matricula profesional 14353 del Colegio de Abogados de Pichincha, solicito a usted, se 

sirva protocolizar el Poder Especial, otorgado a los 21 días del mes de marzo del año 

2017, ante el notario Carlos Arévalo Pachón, en la ciudad de Bogotá D.C. Colombia, el 

señor JOSE FERNANDO BELTRAN QUIÑONES, a nombre y en representación de 

BIOTOSCANA FARMA S.A, otorga el poder a favor de los doctores José Meythaler 

Baquero y Maria Gabriela Alarcón. 

Para el efecto, adjunto el Poder Especial original para que proceda con la 

protocolización y confiera tres (3) copias certificadas. 

Atentamente.     
Mat: 14353 C.AP 

Quito: Av. 6 de diciembre 2816 y Paúl Rivet, Edificio Josueth González, Piso 10. 
Guayaquil: Ciudad Colón, Edificio Empresarial 2, Oficina 308. 

Teléfonos Quito: PBX (593-2) 223-2720 /Guayaquil: (593-4) 390-1953 
www.Imzabogados.com * info()lmzabogados.com



  

En la ciudad de Bogotá D.C. Colombia, a los 21 días del mes de marzo del año 2017, el señor 
JOSE FERNANDO BELTRAN QUIÑONES, a nombre y en representación de 

BIOTOSCANA FARMA S.A. manifiesta: 

PRIMERA. - COMPARECIENTES. - 
Comparece el señor JOSE FERNANDO BELTRAN QUIÑONES, con documento de 

identidad 79.155.233 en su calidad de Representante Legal y como tal, representante legal 
de BIOTOSCANA FARMA S.A. legalmente constituida bajo las leyes de Colombia, con 

domicilio principal en la ciudad de Bogotá, D.C. a la que en adelante se la denominará 
simplemente “LA MANDANTE”, quien en forma libre y voluntaria a través del presente 
otorga poder a favor de el/los doctores José Meythaler Baquero y María Gabriela Alarcón 

Gómez a quienes en adelante se los podrá denominar simplemente “MANDATARIOS”, 
para que de forma individual o conjunta, representen a la MANDANTE en la República del 
Ecuador. 

SEGUNDA. - AMBITO DEL MANDATO. - 
Los MANDATARIOS están facultados para representar a la MANDANTE en todos los 
actos y contratos que se deriven de la calidad de accionista de BIOTOSCANA ECUADOR 
S.A. en las cuales la MANDANTE posee acciones. Para el cumplimiento de este encargo 
podrán realizar todos los actos necesarios para ejercer los derechos y cumplir con las 
obligaciones que le correspondan a la MANDANTE en su calidad de accionista, en 
especial: comparecer en el trámite de suscripción de certificados provisionales; comparecer 
a las Juntas Generales de Accionistas; presentar peticiones '.al Superintendente de 
Compañías; presentar la información a la que esté obligada según la legislación 

ecuatoriana, en calidad de accionista; registrar las inversiones que realice la MANDANTE 
en el Banco Central del Ecuador. 

En general, los MANDATARIOS podrán hacer, a nombre de la MANDANTE, todo 

aquello que sea necesario para cumplir a cabalidad con el mandato conferido y para 
proteger los derechos e intereses de la MANDANTE, por lo que ninguna entidad y/o 
autoridad pública o privada del Ecuador podrá alegar insuficiencia de poder. Los 
MANDATARIOS por ningún motivo serán personalmente responsables de las 

obligaciones de la MANDANTE. 

TERCERA. - DURACION. - , 
El presente poder se confiere por tiempo indefinido y tendrá validez hasta que sea 

legalmente revocado. 

Ta 4 A 
Jose Férnando an Quiñones 

Representánte Legal 
Biotoscana Farma S.A. 
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NOTARIA] DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 
CON HUELLA 

35 CARLOS AREVALO PACHON 
NOTARIO 35 DE BOGOTA (E) 

    

  

  

  

Compareció: 
a 2, 

BELTRAN QUIÑONES JOSE FERNANDO www.notafiaenlinea.com 
VB35FWHKIGAALHHL 

Quien se identificó con: C.C. 79155233 AC 

y manifesto que reconoce expresamente el contenido de este focumento 

y que la firma y huella que en él aparecen son suyas. 

  

En constancia firma nuevamente y por soli 
suya estampa la huella de su indice derecho. 

"La cart ficación de la huella causa derechos notanales 
según tanta" 

*. 07 

Bogotá D.C. 24/03/2017 

eniggvSSvtrovri6   
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(This public document - Le présent acte public) 

Ha sido firmado por: AREVALO PACHON CARLOS 
(Has been signed by: - A été sigué par:) 

Actuando en calidad de: NOTARIO ENCARGADO 
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(Under Number: - Sous le numéro:) 

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
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Nombre del Titular: BIOTOSCANA FARMA S.A. // JOSE MEYTHALER BAQUERO Y 
(Name of the holder of document: Y TRO 

Nom du titulaire:) 

Tipo de d to: 
mae of nee ps du document:) PODER 
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(Number of sheets: = Nombre de feuilles:) 
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El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado. Artículo 3 Ley 455/98 

  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA y Y 
QUITO - ECUADORa2    

DPT.- 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICION DE LA ABOGADA. CAROLINA 

IZURIETA ALARCON CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO 14353 DEL COLEGIO 

DE ABOGADOS DE PICHINCHA, EN MI CALIDAD DE NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUITO, PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

DEL PRESENTE AÑO, DE LA NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, 

ACTUALMENTE A MI CARGO, LA COPIA CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL 

OTORGADO A LOS 21 DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2017, ANTE EL 

NOTARIO CARLOS ARÉVALO PACHÓN, EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C 

COLOMBIA, EL SEÑOR JOSÉ FERNANDO BELTRÁN QUIÑONES, A NOMBRE Y EN 

REPRESENTACIÓN DE BIOTOSCANA FARMA S.A OTORGA EL PODER A FAVOR DE 

LOS DOCTORES JOSÉ MAYTHALER BANQUERO Y MARÍA GABRIELA ALARCÓN.- 

TODO LO CUAL CONSTA EN TRES (03) FOJAS ÚTILES. 

QUITO, A DOCE (12) DE ABRIL DEL DOS MIL DIECISIETE.- 

  

    A BROUNDA 
riela Cadena Loza 

UITO - ECUADOR      

SE PROTOCOLIZÓ ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA COPIA 

CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL OTORGADO A LOS 21 DÍAS DEL MES DE 

MARZO DEL AÑO 2017, ANTE EL NOTARIO CARLOS ARÉVALO PACHÓN, EN LA 

CIUDAD DE BOGOTÁ D.C COLOMBIA, EL SEÑOR JOSÉ FERNANDO BELTRÁN 

QUIÑONES, A NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN DE BIOTOSCANA FARMA S.A 

OTORGA EL PODER A FAVOR DE LOS DOCTORES JOSÉ MAYTHALER 

BANQUERO Y MARÍA GABRIELA ALARCÓN.- DEBIDAMENTE SELLADA Y 

FIRMADA EN QUITO, A DOCE (12) DE ABRIL DEL DOS MIL DIECISIETE.- .- 

 




